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Señor  

Luis Renato Alvarado Rivera 

Ministro 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

 

Asunto: Funcionarios capacitados en la plataforma de Simplificación de Trámites y Mejora 

Regulatoria, Trámites Costa Rica. 

 

Estimado señor: 

 

Reciba un cordial saludo. Con instrucciones de la Sra. Victoria Eugenia Hernández Mora, 

Ministra de Economía, Industria y Comercio y en seguimiento a la presentación de resultados de 

la Directriz N° 20-MP-MEIC denominada “Acciones inmediatas para la simplificación de 

trámites en el Gobierno del Bicentenario”, que se efectúo el pasado martes 04 de diciembre en 

Consejo de Gobierno en la Sesión 32-2018, me permito brindar la información referente a los 

funcionarios que se encuentran debidamente capacitados en el uso de la plataforma de 

Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria, Trámites Costa Rica. 

 

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) 

Rolando Camacho Rojas 

Lorena Campos Rodríguez 

Gilberto León Avecilla 

 

Cabe indicar que es sumamente importante aprovechar el recurso que ya se encuentra capacitado 

dentro de las Instituciones para el cumplimiento inmediato de la Directriz, no obstante, nos 

encontramos planificando acciones de capacitación para el próximo año, con el fin de crear y 

reforzar las capacidades en temas de Mejora Regulatoria, y dotar a las instituciones que se han 

visto afectadas por la rotación del personal, del recurso con el conocimiento necesario para 

utilizar a lo interno las diversas herramientas en Mejora Regulatoria y Simplificación de 

Trámites. 

 

Quedamos a disposición para brindar seguimiento y asesoría en el tema, para cualquier consulta 

puede comunicarse a infotramites@meic.go.cr o al teléfono 25491400 ext. 745-704-709-711-713. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Wendy Flores Gutiérrez 

Directora  

 
cc:  

Sra. Ana Cristina Quirós Soto, Viceministra 
CMR i  

Sra. Ana María Conejo, Jefe Despacho Ministra 

Despacho Ministra, MEIC 
Despacho Viceministro, MEIC 

Archivo 
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